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INTRODUCCIÓN 
 

 
Descripción del caso 
 
 

De previo se realiza una descripción detallada del caso correspondiente que se me entrega 

como trabajo de investigación para el proyecto final graduación de la Especialidad de Derecho 

Notarial. 

 

El día catorce de enero del año en curso, se apersonan a mi oficina abierta situada en San 

José, Goicoechea, Mata de Plátano; de la escuela José Cubero ochocientos metros al sur, los 

señores Andrés Masis Vargas y Alejandro Masis Vargas; ambos hermanos, siendo uno, Ingeniero 

Industrial y el otro, Ebanista, respectivamente, para solicitarme recomendación así como asesoría 

legal en cuanto a dos inquietudes concretas con respecto a las Sociedades Anónimas que 

formaron hace aproximadamente cinco años, y que representan actualmente. 

 

Siendo agendada la cita con los hermanos Masis Vargas, se les explica detalladamente las 

particularidades, así como los beneficios ante la aprobación de las formalidades a realizar en 

cuanto al caso particular; apegándose a la calidad del servicio profesional en acatamiento de los 

Lineamientos para el Ejercicio y Control del Servicio Notarial, los Lineamientos Deontológicos 

del Notario Costarricense, el Código Notarial y la demás normativa que rige la materia notarial. 

 

A continuación remito distribuir el caso en dos realidades fácticas con una línea de tiempo 

congruente para una mejor relación de los hechos descritos. 
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De previo a la asesoría legal en donde se les manifiesta a los hermanos Masis Vargas que, 

ante cualquier movimiento o procedimiento, trasciende que las Sociedades deben de estar al día 

con el pago de tributos e impuestos de conformidad con la Dirección General de Tributación 

Directa del Ministerio de Hacienda; esto con motivo que una de ellas a la fecha de la consultoría 

no contaba con los pagos correspondientes y vigentes para la preparación de los actos notariales 

requeridos por los recurrentes. 

 

Es entonces que los recurrentes habiendo cumplido con las obligaciones tributarias 

pendientes de la sociedad anónima Muebles del Sur S.A. y habiendo cumplido con el 

ordenamiento jurídico costarricense; en primera instancia, se da inicio el día martes veintiuno de 

enero del año dos mil veinte, en donde se originó el Acta de cierre de la Sociedad Anónima 

Muebles del Sur S.A. Bajo acto notarial compareciendo Andrés Masis Vargas y Alejandro Masis 

Vargas; en donde los mismos en reunión extraordinaria de socios acuerdan el cierre formal de 

Ley, bajo el prospecto de acuerdo de partes; amparado a la normativa del Código de Comercio 

vigente. 

 

Adicionado a ello, como una segunda disposición por parte de los recurrentes; en acuerdo 

común de éstos como miembros de la Sociedad Anónima; es la de disolver la sociedad Muebles 

del Sur S.A.; apegándose a la normativa expresa donde se autoriza al ejercicio del mismo por 

acuerdo de socios; siendo este Acto Notarial seguido de la documentación presentada, en donde 

como Notario puedo cotejar los documentos presentados por parte de los recurrentes contra la 

certificación que emite el Registro de la Propiedad, comprobando la veracidad de los actos.  

 
Cabe resaltar, que ante la consulta sugerida por los hermanos Masis Vargas en cuánto al 
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beneficio de unir los terrenos, se les esclarece el panorama de la rentabilidad de permanecer las 

fincas como están actualmente, determinando la no necesidad de unificar las propiedades ya que 

no se considera mayor ventaja a nivel de Sociedad Anónima.  De esta manera ante esta Notaría, 

se les previene con la autoridad legal que se me confiere, de los beneficios por los cuales pueden 

obtener como Negocio; que es el objetivo y fin último de la Sociedad Anónima en mención. 

 

Con vista en lo anterior, y estando de acuerdo con la exhaustiva descripción que se les 

brinda a los recurrentes, deciden tomar una decisión en cuanto al planteamiento de la unificación 

de las propiedades inscritas a nombre de la Sociedad Anónima. Siendo ésta decisión, la de 

mantenerlas de manera separada una de la otra. 

 

Para una considerable comprensión, seguidamente desglosaré las partes atinentes al caso 

concreto que me atañe resolver desde mi Notaría; en concordancia con la documentación entregada por 

parte de la Dirección de Posgrados: 

 
ACTA DE CIERRE DE SOCIEDAD ANÓNIMA 

 

 

• SOCIEDAD ANÓNIMA MUEBLES DEL SUR S.A.: Andrés Masis Vargas y 

Alejandro Masis Vargas, hermanos, ingeniero industrial y ebanista; respectivamente; figuran 

ambos como los socios de la Sociedad Anónima de marras; siendo Andrés el apoderado 

generalísimo de la sociedad anónima. 
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DISOLUCIÓN DE SOCIEDAD ANÓNIMA 
 

• SOCIEDAD ANÓNIMA A DISOLVER: Por acuerdo de socios, se promueve a la 

disolución de la sociedad anónima Muebles del Sur S.A.; quien figura o está inscrita bajo la 

cédula jurídica tres-uno cero uno-dos tres seis cinco cuatro uno. 

• SOCIOS DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA: Figuran como socios en iguales porciones 

de acciones los recurrentes Andrés Masis Vargas, mayor, soltero, ingeniero industrial, vecino de 

San José, San Sebastián, del supermercado Walmart doscientos cincuenta metros al este y 

trescientos metros al sur, barrio San Martin, con cédula de identificación uno-uno cinco tres 

cinco-cero seis tres seis y; Alejandro Masis Vargas, mayor, soltero, ebanista, vecino de San José, 

San Sebastián, cien metros norte de la Estación de Servicio Uno, residencial Las Margaritas, con 

cédula de identificación uno-uno cuatro ocho seis-cero nueve dos nueve. 

 
Propósitos del análisis del caso 
 

Inmerso en los objetivos y fines que conlleva dicha investigación así como los resultados 

de la misma, cabe destacarse aspectos a consideración de relevancia;  empero, el fin último por 

lograr es conciso; esto porque el profesional en notaría realiza una función pública que le delega 

el Estado como tal, ésta debe de profesarse de acuerdo a la normativa costarricense, aplicando 

cada uno de los principios establecidos en el Código Notarial vigente; con la finalidad de 

mantener los resultados al margen de la legislación; así mismo proyectar en papel la fiel voluntad 

de las partes interesadas en cuanto a sus requerimientos así como necesidades jurídicas; que 

vayan en su beneficio; siendo este caso en la sociedad anónima que se representa. 
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El profesional en Derecho, propiamente el Notario, está en la obligación conforme lo 

establece el Código Notarial en su numeral seis que “deben asesorar debidamente a quienes les 

soliciten los servicios para la correcta formación y expresión legal de su voluntad en los actos 

jurídicos que realicen”; esto con la finalidad de que el profesional logre proporcionar el debido 

asesoramiento y acompañamiento en el proceso con los recurrentes.  Así mismo, los 

Lineamientos Deontológicos del Notario Costarricense establece dentro de sus principios 

específicos la asesoría en su numeral once, mismo que manifiesta “el notario tiene el poder-

deber de asesorar en forma técnico-jurídica, objetiva, imparcial y transparente, de modo que las 

partes puedan satisfacer su interés dentro del bloque de juricidad”.  La intención radica en 

lograr que las partes involucradas prevalezcan conformes y satisfechas, logrando un resultado 

oportuno según el ordenamiento jurídico. 

 

Adicionalmente, se debe de considerar los principios que se establecen dentro de los 

Lineamientos Deontológicos del Notario Costarricense; esencialmente aquellos que determinan la 

probidad u honestidad, ciencia y decoro, veracidad, contralor integral de legalidad, imparcialidad, 

asesoría, desinterés, deber de abstención de dicotomía notarial, transparencia, diligencia, deber de 

modelación del acto notarial y cobro de honorarios. 

 

Si bien es cierto, los principios que prevalecen dentro de los Lineamientos para el 

Ejercicio y Control del Servicio Notarial y los Lineamientos Deontológicos del Notario 

Costarricense, deben de estar íntimamente ligados y acogidos a nuestro Código Notarial vigente; 

mismo que establece un orden y formalidad jurídica con respecto a los recurrentes; quienes 

desconocen de los pormenores  legales que dirigen el interés inmediato de los mismos.   
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El profesional en Notariado está en la obligación inminente de acatar el numeral tres del 

Código Notarial; mismo que describe los requisitos concisos para el ejercicio del notariado, 

abonado a ello, se destaca en el artículo cuatro cuáles son los impedimentos que prevalecen para 

dicho ejercicio; adicionalmente, se cita en el numeral seis los deberes del notario, estos deben de 

prevalecer ante cualquier acto notarial que ejecute un profesional.  En el artículo quince se 

desarrollan las responsabilidades que tiene el profesional ante el incumplimiento de sus 

obligaciones y deberes profesionales; donde se indica de las responsabilidades de índole 

disciplinaria, civil o penal.  Este Código en su numeral treinta y cuatro manifiesta los alcances de 

la función notarial los cuales son específicos demarcando el qué hacer del ejercicio profesional.  

Para este particular, los recurrentes hacen manifestación específica de sus voluntades ante la 

Sociedad Anónima que representan; por cuanto el numeral treinta y seis debe de respetarse; 

mismo que obedece a la solicitud de los servicios. 

 
La normativa vigente del Código Notarial resalta en su numeral ciento cinco las 

protocolizaciones, en este particular se requiere de este acto notarial para realizar el proceso, el 

cual solicitan los recurrentes en mi oficina. 

 

Se añade el artículo ciento quince, mismo que menciona el engrose, este particular debe 

de incorporarse en el escrito en donde se ha evidenciado la confrontación con el documento 

original del acta de cierre. 

 

La normativa anterior descrita procura un llamado a la seguridad en el momento de darle 

solución al caso presentado por los recurrentes, desde el marco legal el notario debe de ajustarse 

y apegarse a lo que confiere el Código Notarial así como los Lineamientos propuestos por el 
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Estado costarricense.  La responsabilidad de una asesoría bien fundada y paralela a las 

normativas, conlleva al éxito de un proceso de orden jurídico. 

 

Como complemento esencial, cabe acentuar alguna jurisprudencia costarricense atinente 

al marco del caso particular de los recurrentes, que sirve de apoyo y base esencial para el 

desarrollo y buen manejo el proceso con respecto a la Sociedad Anónima. 

 

Por otra parte, la fundamentación dentro del marco normativo con respecto a las consultas 

y necesidades de los recurrentes  se enfocan concretamente del  Código de Comercio,  en el 

numeral ciento cincuenta y seis, expresamente se faculta a la asambleas extraordinaria para que 

ésta pueda reunirse ya sea para: a)  Modificar el pacto social; b)  Autorizar acciones y títulos de 

clases no previstos en la escritura social; y c)  Los demás asuntos que según la ley o la escritura 

social sean de su conocimiento; por tanto, dicha Sociedad Anónima se encuentra legalmente 

facultada para reunirse de manera extraordinaria y así apegarse al artículo doscientos uno, en su 

inciso d), que manifiesta “las sociedades se disuelven por cualquiera de las siguientes causas: d) 

El acuerdo de los socios”; mismo que sería el acuerdo de voluntades de los mismos en cuanto a 

la asesoría de parte de la notaría. 

 

Considerando que la disolución de la sociedad es tan solo una consecuencia natural de su 

existencia, por ser de carácter temporal y no eterna. Con esta cancelación de la disolución lo que 

se pretende es cesar las actividades de la personería jurídica colectiva, llamada para estos efectos, 

sociedad. 
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Si bien es cierto, en concordancia con Matamoros Calderón, (1965), p.22-23 en su 

propuesta de tesis Disolución y liquidación de sociedades mercantiles: los socios pueden decidir 

la disolución anticipada, de la sociedad como tal, ésta no surtirá efectos hasta cumplidos los 

trámites de inscripción en el Registro Mercantil, según se establece en el Código de Comercio en 

su numeral doscientos seis.  Dicho acuerdo de los socios debe de tomarse de conformidad con la 

escritura constitutiva y con la Ley.  El acuerdo de socios para disolver anticipadamente, yace de 

la propuesta de que de acuerdo a la libertad de las partes sí desean disolverla. 

 

Destacando la reforma del numeral ciento veintinueve del Código Notarial, donde incluye 

el artículo catorce de la Ley de Impuesto a las Personas Jurídicas, Ley 9024, donde admite de 

manera facultativa el trámite de la liquidación de sociedades mercantiles en sede notarial, con la 

salvedad de que la disolución sea dada por acuerdo de socios; sin que medien menores de edad o 

personas incapaces; para lograr gestionar dicho proceso, la Sociedad Anónima debe de estar de 

previo al día con las responsabilidad pecuniarias; caso contrario, se debe anticipar el trámite 

respectivo del pago.  

 

Es esencial que se ejecute un otorgamiento de la respectiva escritura pública con la 

comparecencia de la totalidad de los socios, en este particular los hermanos Masis Vargas, 

quienes son los socios de dicha Sociedad Anónima; la apertura del expediente por parte del 

Notario Público, ya que conlleva el cumplimiento de las disposiciones contenidas en los 

Capítulos VIII y IX, del Título I, del Libro I del Código de Comercio. 
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En su momento, el Registro Nacional emitió la directriz interna bajo la numeración DRPJ 

003-2012, en donde se indican algunos elementos que deben tomarse en cuenta a la hora de 

realizar la disolución y liquidación de una sociedad anónima en sede Notarial, los cuales son los 

siguientes:  

“a) Comprobación de que quiénes se apersonan ante el Notario son los únicos socios de 

la sociedad.  

b) El acuerdo de disolución y/o liquidación debe tomarse de manera unánime.  

c) Publicación por única vez en el Diario Oficial La Gaceta del edicto que establece el 

artículo 207 del Código de Comercio.  

d) Distribución de activos y pasivos en caso de que los haya o indicación de que no los 

hay, en caso contrario.  

e) Presentación del testimonio de escritura pública o el documento de protocolización al 

Registro para su debida inscripción, deben cancelarse los aranceles y timbres correspondientes 

de acuerdo con la Ley de Aranceles del Registro Público, e Impuesto a las Personas Jurídicas, 

salvo lo dispuesto en el párrafo tercero del punto III) de esta Directriz.  

f) En los casos en que el trámite se realice por medio de la apertura de un expediente 

notarial, deberá darse fe del cumplimiento de los puntos a), b) y c) anteriores. Si se realiza 

mediante escritura pública deberá hacerse constar lo relativo al punto c) únicamente.  

Además, debe verificarse que la sociedad se encuentre al día en el impuesto a las 

personas jurídicas, sino la solicitud a Registro será cancelada.  



 12 

En los casos en que se produzca la disolución y liquidación simultánea de sociedades, en 

las que los socios sean los mismos para todas ellas, no haya distribución de activos ni pasivos ni 

nombramiento de liquidador, podrá realizarse un único acto notarial, conteniendo la disolución 

y liquidación de todas las sociedades, pudiendo presentarse únicamente un testimonio de 

escritura al Registro para su respectivo trámite. Esta disposición se aplica a aquellos 

documentos que ingresen al Registro durante la vigencia del Transitorio II de la Ley 9 024, sea 

hasta el 30 de junio del 2012 y deberá cancelarse el arancel correspondiente a cada una de las 

disoluciones contenidas en el documento”.  

 

En virtud de evitar un trámite excesivo; como sucedió con determinada sociedad 

anónima; la cual se vio obligada a recurrir a un recurso de amparo que en su expediente N° 12-

005096-0007-CO con resolución Nº 2012005752; se apelaba a que la DIRECCIÓN DEL 

REGISTRO PÚBLICO DE PERSONAS JURÍDICAS DEL REGISTRO NACIONAL; ya que 

por acuerdo de socios habían acordado cierta cláusula para fecha definida y que, tiempo después, 

la misma sociedad anónima descrita se mantenía “activa”; habiéndola querido cerrar por los 

motivos que se acordaron en asamblea general extraordinaria de socios; por esto es que se insta a 

que los hermanos Masis Vargas se mantengan vigilantes y atentos al seguimiento del caso de la 

Sociedad Anónima que se desea disolver para evitar incurrir en gastos y trámites innecesarios 

provocados por eventuales terceros. 

 

En otro orden, concretamente en los honorarios dispuestos a cancelarse por el proceso de 

asesoría y ejecución del proceso de actos notariales, es que el numeral ciento treinta y siete del 

Código Notarial, se dispone que los notarios autorizados, devengarán honorarios iguales a los que 
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perciben los abogados por la tramitación de asuntos similares con Sede Judicial. Asimismo, se 

vincula además con el numeral noventa de los Lineamientos para el ejercicio y control del 

Servicio Notarial donde explícitamente menciona que “el notario tendrá derecho a percibir sus 

honorarios de conformidad con lo dispuesto en el arancel vigente y los arts. Ciento treinta y siete 

y ciento sesenta y seis del Código Notarial. En caso de que el asunto no pueda seguirse 

tramitando en sede notarial en razón de declaratoria de incompetencia, declinatoria o excusa, el 

notario podrá procurar el pago de sus honorarios según corresponda a su labor hasta ese momento 

procesal”.  En este caso, siguiendo lo indicado por el artículo ciento treinta y siete del Código 

Notarial, debe cobrarse como tal, según el valor de los bienes de la sociedad.  

 

Por lo tanto, a modo de dirigir la estrategia de asesoría y trabajo ante los recurrentes se 

hace indispensable mencionar alguna normativa vigente así como principios, jurisprudencia así 

como doctrina relacionada al caso particular que incumbe.  

 

De modo introductorio, se expone que inicialmente se efectúa una reunión con los 

recurrentes para la asesoría que corresponda conforme a las particularidades del caso, 

seguidamente, se elabora los actos notariales conforme a sus voluntades; los detalles del Análisis 

y argumentación del caso se describen posteriormente.  

 

Siendo que los socios de la Sociedad Anónima hayan efectuado la Sesión extraordinaria 

de Asamblea de la sociedad anónima Muebles del sur S.A. es que se procede a protocolizar el 

acta de cierre, con la aprobación de los mismos en sesión.  Habiendo puesto al día los tributos 

correspondientes de la Sociedad es que se comienza el proceso formal de la escritura para la 
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disolución de la sociedad anónima. 

 

Paralelo a ello, dentro de la asesoría que se brinda, en cuánto a la consulta de “unir ambos 

terrenos en uno solo” se procede a dar las implicaciones en cuanto a beneficios y desaciertos de 

la solicitud para que, quede a criterio de los mismos la decisión del qué hacer con los terrenos de 

acuerdo a su voluntad. 
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MARCO NORMATIVO 
 

Normativa jurídica costarricense. 
 
 
Lineamientos para el Ejercicio y Control del Servicio Notarial, Reglamento  n.° 6  

 

Artículo 3. Obligación del servicio y rogación (principio de rogación). El señor Andrés 

Masis Vargas es quien comparece ante el notario a solicitar su servicio y éste estará 

dispuesto a prestarlo, siempre y cuando sea lícito y de conformidad con el ordenamiento 

jurídico. 

 

Artículo 8. Condiciones para ejercer la función notarial. Este artículo debe 

confrontarse con el artículo tres del Código Notarial, en cuanto a los requisitos para 

ejercer el notariado, siendo el caso que se reúne todos los incisos establecidos de la 

normativa para su debido procedimiento.  

   

Artículo 10. Publicidad. Los hermanos Masis Vargas están en todo derecho de conocer 

la situación disciplinaria de la notaría para que esta pueda ejercer a derecho. 

 

Lineamientos Deontológicos del Notario Costarricense, Reglamento n.° 002 
 

Principios Universales 
 

1. Probidad u honestidad: El notario debe tener buena conducta profesional, ser 

honrado y honesto, mantenerse al margen conforme a lo que se le solicita por parte de los 

recurrentes, haciendo valer los beneficios así como las ampliaciones posibles dentro del marco 
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normativo. 

 

2. Ciencia y conciencia: La notaría debe tener conocimiento técnico y responsable 

en la práctica profesional; demostrándose conocimiento y experiencia, así como seguridad de los 

actos notariales que se ejecuten. 

 
Principios Específicos 
 
 

ü Veracidad: el primer deber de la notaría destaca en detallar notario el instrumento 

protocolar que se otorgue, así como decir la verdad, ajustarse a los hechos que ocurren en el 

particular, posterior al cierre de la sociedad por medio de acta. 

ü Contralor integral de legalidad: a la notaría se le faculta realizar a solicitud de 

los recurrentes la disolución de la sociedad anónima, solicitando el acta de cierre mediante 

asamblea extraordinaria de socios, una vez esto, la normativa permite realizar la protocolización 

para su respectiva disolución.  

ü Imparcialidad: la notaría deberá actuar con total imparcialidad respecto a las 

solicitudes de los recurrentes, esto con motivo de que es el representante del Estado. 

ü Desinterés: se debe de cobrar lo que establece la tabla de aranceles, de acuerdo a 

la normativa costarricense, evitando cualquier interés de por medio, ni pretendiendo sacar mayor 

provecho o ventaja económica para su beneficio personal. 

ü Deber de abstención de dicotomía notarial: el notario sólo debe realizar los 

instrumentos y gestiones indispensables para obtener el resultado, absteniéndose de toda gestión 

tendiente a obtener honorarios incensarios.  Satisfechos sus honorarios, el notario destinará los 

fondos provistos a la formalización del acto o contrato; debe de procurar hacer lo que se le esté 
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completamente autorizado por parte de los recurrentes, en este caso, la protocolización del acta 

de cierre de la sociedad anónima. 

ü Transparencia: la notaría se encuentra obligada a dar la asesoría correspondiente 

en igual de condiciones, preferiblemente estando ambos hermanos Masis Vargas juntos, 

procurando obviar detalles para uno o ambos, con la finalidad de no viciar la voluntad de las 

partes. 

ü Diligencia: como notario se debe de actuar con recelo, ser vigilante de que los 

hechos sean dados conforme a la normativa costarricense, siendo una actuación oportuna, 

eficiente y eficaz. 

ü Asesoría: La asesoría que se brinda desde la notaría debe de ser formal, certera, apegada a 

la normativa jurídica costarricense, en este particular es indispensable la presencia de ambos recurrentes 

con la finalidad de satisfacer las necesidades de ambos como tal. 

ü Deber de modelación del acto notarial: se debe reconocer que la responsabilidad 

en cuanto a forma y contenido de la protocolización recae sobre el notario; quien es el profesional 

competente para su consideración siendo equitativo así como leal y de buena fe  

ü Cobro de honorarios: la notaría deberá cobrar por los servicios profesionales 

generados, en este particular obedece una asesoría legal en cuanto a la sociedad anónima de las 

opciones para la eventual fusión o disolución por solicitud de parte; seguido, se cobra por el acto 

notarial de la protocolización del acta de cierre de la sociedad anónima. 

 

Código Notarial, Ley n.° 7764 
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Artículo 3. Requisitos. Esta notaría cuanta con todos los requisitos que se establecen en 

la normativa costarricense, mismos que se mantienen vigentes desde el momento del inicio del 

ejercicio profesional. 

 

Artículo 4. Impedimentos. Se debe respetar los impedimentos establecidos por Ley, sin 

embargo, hasta este momento, esta notaría no cuenta con algún impedimento regulado que limite 

o imposibilite el ejercicio profesional; mismos que serían sancionado con carácter disciplinario, 

penal y civil. 

 

Artículo 6. Obligaciones del notario. De conformidad con la normativa costarricense, 

esta notaría se encuentra vigente y al día con las obligaciones de los notarios, cumpliendo con lo 

establecido, ya que se goza de oficina abierta al público, así como brindar el servicio de asesoría 

legal y ejecución de actos notariales conformes a la voluntad de las partes. 

 

Artículo 15. Inhabilitación. Es indispensable que en la notaría se tenga claro que por 

incumplimiento de los deberes para con los recurrentes, brindar una asesoría contraria a la ley o 

que vaya en perjuicio de los interesados o bien, la no presentación del acto notarial que recae en 

la protocolización del acta de cierre de la sociedad anónima, será motivo inmediato de una 

sanción disciplinaria, penal o civil; según corresponda. 

 

Artículo 105. Protocolizaciones. De acuerdo a la solicitud de las voluntades de los 

hermanos Masis Vargas, es que se acuerda que estos convoquen a asamblea extraordinaria de 

socios para acordar el cierre de la sociedad anónima Muebles de Sur, S.A. de previo poniéndola 
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al día con las obligaciones tributarias ante Tributación, una vez ello, se procede a protocolizar el 

acta de cierre en reunión de socios. 

 

Artículo 115. Engrose: En este debe particular, paralelo a la protocolización se procede a 

llevar el engrose en hoja de seguridad de la notaría, con la finalidad de que se pueda corroborar 

que la protocolización es donde consta el documento. 

 

Artículo 129. Competencia material. Esta notaría una vez protocolizada el acta de 

cierre, podrá tramitar eventualmente la liquidación de la sociedad anónima; sin embargo, ante 

este particular, la sociedad anónima Muebles del Sur S.A. no cuenta con bienes muebles e 

inmuebles los cuales deba de liquidar; es entonces que este trámite se vuelve de orden optativo. 

 

Artículo 137. Honorarios. El notario devengará los honorarios que correspondan por la 

asesoría legal brindada a los hermanos Masis Vargas así como el acto notarial de Protocolización 

del acta de cierre de la sociedad anónima Muebles del sur S.A. 

 

Código Civil, Ley n.° 63 
 

Capítulo V. De la disolución de la sociedad 

 

Artículo 1237.-La sociedad anónima Muebles del Sur S.A. está facultada para disolverse, 

siempre y cuando los socios que la conformen estén de acuerdo, siendo este el caso de este 

particular, que es por voluntad de parte.  
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 Artículo 1238.-La sociedad anónima Muebles del Sur S.A. será disuelta de conformidad 

de partes, esto por cuanto los socios que la conforman; en sesión extraordinaria de asamblea 

acordaron su cierre definitivo, siendo asesorados legalmente las partes en cuanto a los beneficios 

que conllevaba su acción.  

 

Código de Comercio, Ley n° 3284 
 

Sección V.  De las asambleas de accionistas 

 

ARTÍCULO 152: La asamblea puede ser convocada por la voluntad de las partes, siendo 

los hermanos Masis Vargas, esto porque la ley les faculta poder hacerlo, con la finalidad de 

concretar el cierre de la sociedad anónima por su propia voluntad de las partes.  

 

ARTÍCULO 156: Ante los asuntos que se competen como miembros de la sociedad 

anónima, los hermanos Masis Vargas se encuentran facultados para solicitar una asamblea 

extraordinaria, en la cual puedan llevar a cabo el cierre de la sociedad, afirmado en acta.  

Elemento que se requiere para que desde la notaría pueda concretar la protocolización con el 

contenido esencial que permita su cierre permanente habiendo de previo cancelado los aranceles 

pendientes con tributación. 

Capítulo VIII. De la Disolución de la Sociedades  

Artículo 201. Los hermanos Masis Vargas, siendo los socios de la Sociedad Anónima 

pactan por acuerdo la disolución de Muebles del Sur S.A. por cuanto a sus intereses particulares, 
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pese a que la asesoría inicialmente radicaba en la fusión, según ellos, deciden realizar el cierre 

definitivo.  

 

Artículo 207. Se procede a avisar la disolución de la sociedad anónima mediante 

publicación de edicto en “La Gaceta” dentro del plazo de tiempos permitidos por ley.  

 

Artículo 208. Andrés Masis Vargas, quien es el apoderado generalísimo de la sociedad, 

siendo el administrador de la sociedad anónima será solidariamente responsable a posteriori de 

las operaciones a suceder, una vez ya vencido el plazo de la sociedad, aun en acuerdo de 

disolución.  

 

Ley de impuesto a las personas jurídicas n°9428 

 

Artículo 7.- Disolución y cancelación de la inscripción. El pago de los pendientes económicos 

de la sociedad anónima debe de llevarse a cabo antes de realizar cualquier trámite o gestión de 

índole legal, ya que la misma ley exige estar al día, sin embargo, al presentarse por tres 

períodos consecutivos el no pago, esta será causal de disolución de la sociedad, habiendo 

consecuencias que vayan en perjuicio a posteriori con la misma. 

 

 

Jurisprudencia 
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ANÁLISIS Y ARGUMENTACIÓN 
 

Análisis del caso 
 

En este punto, se quiere destacar la parte asesora formal del caso, en donde desde la 

notaría y la expertís profesional en derecho notarial, se procede a escuchar inicialmente a las 

partes recurrentes; siendo en este caso los hermanos Masis Vargas, para que mediante asesoría se 

determine el curso del proceso del caso así como llevar a cabo los actos notariales que vayan a 

procederse; en apoyo a la normativa costarricense vigente así como los principios deontológicos, 

los lineamientos para el ejercicio y control del servicio notarial, la jurisprudencia así como 

doctrina es que se pretende que la asesoría sea la más óptima para las partes recurrentes así como 

satisfaga las necesidades de los mismos de manera positiva en el acto notarial.  

 

Sin dejar de lado la figura de la función notarial, es de suma trascendencia ya que el 

Código Notarial costarricense define al notario público en su artículo segundo como “... el 

profesional en Derecho especialista en Derecho Notarial y Registral, habilitado legalmente para 

ejercer la función notarial”.  En el artículo primero del Código Notarial Costarricense se 

establece que “el notariado público es la función pública ejercida privadamente”; por lo tanto, 

en la función notarial recarga gran responsabilidad del destino de las voluntades de las partes 

interesadas, en este caso, los hermanos Masis Vargas; quienes recurren a esta notaría con “ideas 

al aire” de lo que desean hacer con la sociedad anónima Muebles del Sur S.A.  

 

Para el Primer Congreso Internacional de Notarios dado el pasado 8 de octubre de 1948 

en  la ciudad de Buenos Aires, Argentina, el señor Iván Palacios en el año 1992 dentro del 
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Manual de Derecho Notarial, aduce como primera definición que el notario es “... el profesional 

del derecho encargado de una función pública, consistente en la autenticación de hechos y en 

recibir, interpretar y dar forma legal a la voluntad de las partes redactando el instrumento 

adecuado al fin específico, dándole autenticidad y conservando, temporalmente, los originales 

expidiendo copias, certificaciones o testimonios que dan fe pública de su contenido”. 

Entonces, es que el nacimiento de la función notarial radica en la necesidad de resguardar 

los vínculos creados por la voluntad del ser humano, quienes figuran en este particular a los 

hermanos Masis Vargas.  Para Hernán Mora, la Función Notarial consiste en recibir e interpretar, 

adecuadamente las manifestaciones de voluntad de quienes acuden ante su ministerio; redactar 

documentos referidos a los actos y contratos, y otorgarles el carácter de auténticos.  Dicha 

autenticidad deviene de la autoridad pública de que está dotado el notario, por delegación del 

poder público, esto según Mora que lo describe en el Manual de Derecho Notarial.  

 

Apoyándose de igual manera y en acuerdo con Castán que en el año 1946 describe 

propiamente en el texto titulado Función notarial y elaboración notarial del Derecho que “... las 

finalidades de autenticidad y la legitimación de los actos públicos exigen que el notario sea un 

funcionario público que intervenga en ellos en nombre del Estado y para atender, más que el 

interés particular, al interés general o social de afirmar el imperio del derecho, asegurando la 

legalidad y la prueba fehaciente de los actos y hechos de que penden las relaciones privadas”., 

siendo así que los efectos que competen ante este caso es que el acto notarial que se pretende va a 

determinar el futuro y rumbo de una sociedad anónima de la cual en primera instancia es 

fusionarla con otra en donde los socios son los mismos; los hermanos Masis Vargas.  
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Justificando a la notaría como el ejercer su función mediante, la profesión liberal, 

independiente del Estado y sin estar sometido a jerarquías es que se detalla en el artículo cuatro 

del Código Notarial, el inciso f) la prohibición de los notarios de ejercer cargos públicos o 

profesiones que sean incompatibles con este principio.  

 

Una vez, aclarada la función y responsabilidad notarial es que se inicia con el 

procedimiento de la asesoría legal conforme a la petición de las partes recurrentes considerando 

la seguridad jurídica y las necesidades pertinentes de los mismos.  

 

A partir de acá, en el momento que los recurrentes manifiestan inicialmente una solicitud 

expresa de “unir” dos sociedades; las cuales ellos mismos son los socios de ambas; aclarando que 

Andrés Masis Vargas es el apoderado generalísimo de ambas sociedades y que ambos hermanos, 

tienen repartidos cinco acciones cada uno por cada socio.  Su principal y primera intención es 

unificar las sociedades, teniendo una de las sociedades anónimas al día que es la que tienen en 

uso.  

 

Ante este panorama, es que se procede a detallar las diferentes figuras jurídicas de la 

fusión de la sociedad anónima así como la disolución de la sociedad anónima, con la intención de 

abrir el abanico de opciones legales con respecto a la solicitud de parte, y dirigiendo el destino de 

las voluntades de las partes que recurren, la intención radica en explicar los pormenores de cada 

figura como parte de la asesoría jurídica. 

 

 Una vez descritas las figuras jurídicas, estableciéndolas claramente a los recurrentes, es que 
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es que estos establecen la decisión con la cual desean llevar a término el acta notarial para lo que 

corresponda; con el propósito de solventar la necesidad a priori de las partes que recurren en 

representación de ambas sociedades anónimas. 

 

Detalladamente se logra transmitir cuáles son los beneficios, garantías que ofrece cada figura 

jurídica y sean estos quienes elijan de a acuerdo a sus voluntades.  

 

A los hermanos Masis Vargas se les pregunta explícitamente ¿qué es lo que desean hacer?, a lo 

que responden que ambos son socios de igual parte en dos sociedades anónimas inscritas a nombre de 

ellos; haciendo la salvedad de que la sociedad anónima Muebles del Sur S.A. no se encuentra al día, ya 

que han dejado de pagar alguno tributos porque no la usan actualmente; por lo tanto, sus intenciones 

radican en que si las “unen” solo tendrían que pagar un único tributo por la sociedad anónima que esté 

en uso y no por dos, siendo solo una la que se utiliza en estos momentos.  Consideran innecesario pagar 

los tributos de impuestos por una sociedad anónima que en estos momentos no se le está haciendo uso, 

detallan ser esta la razón de unirlas. 

 

Una vez, teniendo clara sus voluntades con respecto a la necesidad de las sociedades anónimas 

es que se procede a explicarles detalladamente las figuras jurídicas para diferenciar cada una así como 

también el trámite que conlleva cada una y por último el costo en cuanto a los aranceles honorarios de 

cada figura jurídica, es entonces que comienzo a detallar que:  

 

Comenzando con la figura jurídica de la fusión de sociedades, se va a entender esto como; la 

unión de dos o más sociedades de la misma o de diversa forma, con el mismo objetivo, que se 

compenetran recíprocamente para que una organización jurídicamente unitaria sustituya a una 



 28 

pluralidad, dicho en el artículo doscientos veinte del Código de Comercio que “Hay fusión de 

sociedades cuando dos o más de ellas se integran para formar una sola.  Las sociedades constituyentes 

cesarán en el ejercicio de su personalidad jurídica individual cuando de la fusión de las mismas resulte 

una nueva.  Si la fusión se produce por absorción, deberá modificarse la escritura social de la sociedad 

prevaleciente, si fuere del caso”.  En el entendido de que existen dos formas básicas para hacer la fusión 

propiamente, se indica que la primera es la fusión por absorción o incorporación; básicamente significa 

que una de las sociedades absorbe a la otra pudiendo darse de forma horizontal (sociedades que no 

tienen relación accionaria directa), o de forma vertical (donde sí hay una relación directa entre ellas).  

Por otra parte, existe la fusión por integración; esta se da cuando las sociedades antiguas desaparecen y 

juntan sus activos en una nueva Sociedad Anónima.  

 

Por cuanto la Ley General de Sociedades Mercantiles establece bajo qué términos se puede 

llevar a cabo dicha fusión, en primera instancia, cada una de las sociedades debe decidir por sí misma si 

llevará a cabo la fusión a voluntad como tal.  Una vez decidido esto, los nuevos acuerdos sobre fusión 

se inscribirán en el Registro Público.  Junto con esto, cada sociedad deberá publicar su último balance, y 

las que dejen de existir, deberán publicar el sistema establecido para la extinción de su pasivo. Una vez 

hecho el anuncio, empieza un periodo de tres meses en el que cualquier acreedor de las sociedades que 

se fusionan, podrá oponerse judicialmente en la vía sumaria. Si no hay ninguna oposición, la fusión será 

oficial.  Se debe de considerar que cuando la fusión resulte en una nueva sociedad mercantil, 

debe constituirse según las reglas específicas de ese tipo de sociedad.  Además, las sociedades 

fusionadas también pueden transformarse en otras siguiendo los protocolos establecidos para tales 

efectos.  
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El registro de la Propiedad mantiene una Guía de Calificación Registral de personas jurídicas en 

donde es específica con la información; detallándoles con un documento impreso a su vista y análisis:  

Requisitos Generales  
 

Pago de tributos: a) Cumplir con el pago de los Derechos de Registro, Timbres de ley, así 

como estar al día con el Impuesto a las Personas Jurídicas en los períodos 2012, 2013, 2014 y 2015; 

y con las obligaciones sociales de la CCSS. (Art. 2 de la Ley de Aranceles; 74 de la Ley 17; Res. 

Nº 2015-001241 de la Sala Constitucional).  

Dos o más sociedades: a) Se integran para formar una nueva o para que prevalezca una 

de ellas, cesando las constituyentes que no prevalecen en el ejercicio de su personalidad jurídica 

individual (Art. 220 C. Comercio). b) La fusión debe acordarse en Asambleas Generales 

Extraordinarias de cada sociedad a fusionar, las que se protocolizarán (puede ser en único 

instrumento notarial) e inscribirán en el Registro, previa publicación de un edicto en La Gaceta 

(Arts. 221 y 222 del C. Comercio).  

 

Requisitos Específicos  

Por creación: a) Al constituirse una nueva entidad, producto de una fusión, deberán 

establecerse sus estatutos y los nombramientos de sus administradores (Art. 18 C. Comercio).  

Por absorción: a) Prevalece una de las entidades a fusionar, deberá en su caso 

modificarse el capital de ésta última, incluyendo en él, el monto de los capitales de las entidades 

absorbidas (Art. 220 del Código de Comercio).  
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Fiscalización: a) Cuando se trate de entidades sujetas a fiscalización de la 

Superintendencia General de Entidades Financieras, deberán ser previamente autorizadas por ésta 

(Art. 142 ley N°1644)).” 

Cabe resaltarles dentro de esta asesoría cuáles son las ventajas así como desventajas de la figura 

jurídica de la fusión, en donde se destaca que sus ventajas generales propiamente son: 

Disminución considerable de los gastos de operación y/o producción, al reducirse el personal; la 

cesación de la rivalidad y la competencia leal o desleal que les impide un mayor poder 

económico y la realización de mayores beneficios; una mayor rentabilidad, porque los 

instrumentos de producción son más convenientemente utilizados cuando son manejados bajo 

una gestión única o se encuentran concentrados en un mismo espacio, reduciéndose 

consecuentemente los costos; la compañía absorbente se convierte en una sociedad más sólida, 

con disfrute de mayor crédito comercial; y por último se garantiza una administración más 

metódica y una fiscalización más centralizada.  Por otro lado, se les describe las desventajas en 

las cuales se consideran que surge una parálisis inherente al gigantismo; una fusión mal llevada y 

mal administrada, puede aumentar las dificultades desde varias aristas, se pueden crear 

monopolios, se puede favorecer a un alza de los precios de los productos destinados de la 

sociedad anónima producto de la fusión así como variar la calidad de los mismos.  

 

Una vez aclarado, se procede a detallar la asesoría en cuanto a la figura jurídica de la disolución 

como una opción a valorar en cuanto al rumbo o destino de la sociedad anónima Muebles del Sur S.A. 

en donde se comienza por definir su término con la propuesta de un autor llamado Franklin Matamoros 

Calderón; mismo que aporta la disolución como “…la terminación de una sociedad, que deja de 
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existir, al menos como sociedad en explotación y entra en la siguiente etapa, que es la liquidación, 

conservando su personalidad jurídica únicamente para los efectos de ésta…”. 

 

Es de vital importancia mencionar que en la disolución de una sociedad mercantil y, en 

este caso, la sociedad anónima Muebles del Sur, S.A., no solo implica la disolución del negocio 

jurídico que le dio origen a persona jurídica social, sino también la de los contratos que haya 

realizado a lo largo de su existencia esa entidad de Derecho Comercial, y que se encuentren 

vigentes en el momento del acaecimiento de la respectiva causal de disolución. 

 

Las causas son el fundamento jurídico o contractual para declarar a una sociedad en 

liquidación. Lo característico de las causales de disolución de la sociedad anónima, está en que en 

ellas no juegan para nada las vicisitudes personales de los socios (muerte, quiebra, incapacidad, 

etc.); el carácter esencialmente capitalista de la sociedad y su funcionamiento administrativo con 

base en órgano que, incluso, puede estar integrado por personas no accionistas, hacen que las 

crisis de los socios no afecten a la vida de la sociedad. 

 

Como lo mencionan claramente los hermanos Masis Vargas, no hay razón alguna otra en 

particular para dicho movimiento de la sociedad anónima; por lo tanto, se concuerda que sería por 

acuerdo de socios en donde en la normativa misma del Código de Comercio en su artículo doscientos 

uno, establece que si los socios de común acuerdo convienen dar por disuelta la sociedad, podrán 

hacerlo, ya que nadie está obligado a permanecer asociado. Los socios pueden decidir la disolución 

anticipada, de la sociedad en todos los tipos de sociedades. 
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Con fundamento en el Principio de la autonomía de la voluntad reconocido por el derecho, nada 

impide que en el contrato social se estipulen otras causas de disolución total de la sociedad.  La 

disolución no surtirá efectos hasta cumplidos los trámites de inscripción en el Registro Mercantil, según 

lo dispone el artículo doscientos seis del Código de Comercio.  El acuerdo de los socios debe tomarse 

de conformidad con la escritura constitutiva y con la ley. 

 

Debe hacerse una diferencia entre este acuerdo y el acuerdo que toman los socios para declarar 

la existencia de una causal de disolución.  El acuerdo que ocupa, es decir, el del “acuerdo de socios” del 

artículo doscientos uno, se basa en el principio de libre voluntad de los socios de disolver 

anticipadamente la sociedad. 

 

El acuerdo deberá ser tomado en Asamblea General Extraordinaria con la presencia de, por lo 

menos, las tres cuartas partes de las acciones con derecho a voto, y el voto favorable de los que 

representen más de la mitad de todas las acciones, si el asunto se trata en primera convocatoria, y si lo es 

en segunda, el acuerdo podrá tomarse válidamente por solo más de la mitad de los votos que concurran 

a la asamblea; sin embargo, para estos efectos específicos se requiere la presencia de ambos socios, los 

hermanos que recurren a la asesoría. 

 

Según el artículo diecinueve del Código de Comercio, la disolución es una de las 

circunstancias que, como modifica la estructura de la sociedad, debe ser consignada en escritura 

pública, publicada en La Gaceta e inscrita en el Registro Mercantil. 

 

En cuanto a la publicación el aviso de disolución, este debe publicarse por una vez en el 

Diario Oficial La Gaceta. Los interesados cuentan con un plazo de treinta días a partir de la 
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publicación para poder oponerse a la disolución judicialmente, siempre y cuando ésta no se funde 

en causa legal o pactada. 

 

Una vez que haya trascurrido el plazo de treinta días sin que exista alguna oposición, e 

inscrito el documento en el registro mercantil, la disolución cobra legalidad y puede procederse 

con el trámite de liquidación de la empresa. 

 

Los socios tienen la obligación de declarar la existencia de la causal, o tomar las medidas 

necesarias para eliminarla, por ejemplo, disminuir el capital social.  Si en Asamblea los socios no 

lo hicieren, las personas interesadas pueden solicitar judicialmente la declaratoria de disolución 

de la sociedad.  Los legitimados para hacerlo son los socios, los terceros que tengan algún 

negocio jurídico con la sociedad y los acreedores de los socios. 

 

Los administradores de la sociedad que inicien nuevas operaciones, después de que se 

venza el plazo, o después del acaecimiento de otra de las causas de disolución, responderá 

solidariamente junto con la sociedad por los daños que causen a terceros. 

 

También se les hace de su conocimiento, los efectos jurídicos de la Disolución de la sociedad 

anónima; detallando qué en primer lugar, en cuanto a los efectos de la disolución, es importante 

dejar claro de que la extinción de la sociedad, no es un efecto de la disolución.  Esta es una 

confusión usual, pero como ya se sabe, el proceso de extinción de una sociedad es complejo y la 

disolución es solo una de sus fases. 
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El principal efecto de la disolución, es marcar el inicio de la siguiente fase de la extinción 

de una sociedad, el proceso de liquidación en el caso de que existan bienes muebles e inmuebles 

a su nombre.   

 

El fin primordial y generalizado de todas las sociedades anónimas puras, es la obtención 

de lucro, desarrollar negocios, contrataciones y relaciones comerciales para poder obtener 

recursos y producir ganancias; en donde en este particular, no se está obteniendo, ya que no se 

encuentra activa ni al día. 

 

Una vez que se disuelve la sociedad ese fin cambia, puesto que, de ese momento en 

adelante, el objetivo de la sociedad será la liquidación y la extinción de la sociedad.  

 

El artículo doscientos ocho del Código de Comercio, establece claramente que los 

administradores serán solidariamente responsables de las operaciones que efectúen con 

posterioridad al vencimiento del plazo de la sociedad, al acuerdo de disolución o a la declaración 

de haberse producido alguna de las causas de disolución. 

 

El legislador es claro al indicar, que los administradores, en este particular don Andrés 

Masis Vargas; quien tiene el poder generalísimo de la sociedad anónima deberá de abstenerse de 

efectuar operaciones después de que se dé la disolución, esto se debe al cambio de finalidad de la 

sociedad.  

 

No es necesario realizar una liquidación de la sociedad anónima, ya que esta no cuenta con 

bienes muebles y/o inmuebles inscritos a su nombre. 
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Una vez detallada la asesoría de las figuras jurídicas, es que los hermanos Masis Vargas 

convienen que sus voluntades se inclinan por la disolución de la sociedad anónima Muebles del Sur 

S.A. porque se adhiere mayormente a sus voluntades; empero, es necesario que se haga la cancelación 

de impuestos tributarios pendientes, posicionando la sociedad anónima Muebles del Sur S.A. al día; 

para lo que corresponda. 

 

Para que queden más claro las diferencias de las figuras jurídicas, se les muestra lo siguiente: 

 

En cuanto a la consulta de la viabilidad de unificar las dos propiedades que están bajo la 

sociedad anónima Muebles Don Bosco, se les explica la ventaja y desventaja de esta decisión; en las 

cuales se resume en que al unificar las propiedades en una misma, la propiedad adquirirá un mayor 

valor en efectos registrales; teniendo que hacer una escritura pública para su respectiva modificación lo 

Fusión

Concepto: La fusión de varias sociedades deberá 
ser decidida por cada una de ellas, en la forma y 

los términos que corresponda su naturaleza.

Concepto doctrinal: Una de las fuerzas 
productivas.

Fusión por incorporación o por integración

Sujetos: Socios, Administradores, 
Vigilantes

Características: Unión de dos sociedades 
mercantiles que tengan el mismo giro comercial 

ya sea por incorporación o integración

Disolución

Concepto: La sociedad se disuelve por acuerdo 
de socios.

Concepto doctrinal: El hecho de que una sociedad 
quede impedida para seguir realizando el objeto social 
y consecuentemente cesen los administradores en su 

cargo.

Sujetos: Socios, Consejo de administración, 
Consejo de vigilancia, Asamblea general de 

accionistas

Características: Témino de la sociedad 
para la cancelación
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que les conlleva a un gasto financiero adicional; además, para efectos de negocio al momento de 

unificar la propiedad, ésta en algún momento de querer colocarla como una garantía de hipoteca, tendrá 

que constituirse la propiedad completa ya que está en un solo bloque, más si las dejan así como están, 

sería solamente hipotecar una de las fincas o bien, si se requiere hipotecar ambas, eventualmente una 

podría liberarse primero, la de menor valor, por ejemplo, y no correr el riesgo de tener que perder todo 

el inmueble como tal.  Además, los aranceles honorarios se estiman en ₡ 154 726.30 colones para este 

efecto.  

 

En cuanto al servicio de los aranceles honorarios, que es un factor que les puede incidir de igual 

manera, se les comparte los pormenores de los costos por cada trámite independiente; en donde se les 

desglosa que por un trámite de fusión, el valor a cancelar es de ₡252,538.60 colones entre impuestos, 

timbres y honorarios ya con el Impuesto al Valor Agregado incluido, mientras que el arancel de la 

disolución de la sociedad anónima es de ₡149,976.10 colones entre impuestos, timbres y honorarios ya 

con el Impuesto al Valor Agregado incluido. 

 Disolución de Sociedad Fusión de Sociedades por Absorción 

Timbre del Colegio de Abogados ₡275.00	 ₡275.00	

Timbre de Educación y Cultura ₡5,000.00 ₡5,000.00 

Timbre de Registro ₡45,020.00 ₡45,020.00 

Timbre Agrario Impuesto ₡15.00 ₡20.00 
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Timbre Fiscal ₡125.00 ₡125.00 

Timbre Archivo ₡20.00 ₡20.00 

Descuento ₡3,026.40 ₡3,026.40 

Sub Total Timbres e Impuestos ₡47,428.60 ₡47,443.60 

Honorarios (con IVA) ₡102,547.50 ₡205,095.00 

Total ₡149,961.10 ₡252,538.60 

 

Una vez que hayan considerado y valorado las opciones de la asesoría por parte de los 

recurrentes,  y de previo a la cancelación de los tributos pendientes así como celebrada la sesión 

extraordinaria de la asamblea, se procede en la notaría a gestionar la protocolización del acta de cierre 

de la sociedad anónima Muebles del Sur S.A.; además de quedando sin efecto la unificación de las dos 

propiedades de la sociedad anónima Muebles Don Bosco S.A. ya que les resulta más beneficioso 

dejarlas por separado, considerando a futuro algún trámite que invoque a una hipoteca para efectos de 

negocio.  

 

Argumentación del caso 

 
 

Ante esta disposición, la argumentación jurídica debe estar contraria a la confusión, 

contradicciones, ambigüedades, subjetividades alejadas a la normativa y doctrina referente a la 

temática, en donde la intención de este caso particular es seguir la línea de la objetividad apegado 
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a la normativa costarricense.  Acá es donde se expone con fundamentación objetiva, precisa, 

certera y concisa.  Se procede a detallar el acto notarial conforme a la voluntad de los recurrentes, 

siendo en este particular la disolución de la sociedad anónima Muebles del Sur S.A.  

 

En atención a los Lineamientos para el Ejercicio y Control del Servicio Notarial, en el 

artículo dos, se encuentra que “la función notarial es una potestad estatal delegada. Representa 

una asesoría que tiende a la correcta formación y expresión legal de la voluntad del usuario. 

Tiene como fin la legitimación de actos y contratos que el Estado reconoce como tales cuando 

interviene un notario habilitado a rogación de parte”.  Es acá donde se legitima la función 

notarial para la debida potestad de que como profesional se recae la responsabilidad de los actos 

que solicitan los recurrentes. 

 

Conforme a la solicitud de los recurrentes, se tiene una obligatoriedad al cumplimiento de 

los principios que se establecen en los Lineamientos Deontológicos del Notario Costarricense, en 

virtud de cumplir con los principios que se estipulan en la normativa, determinando como esenciales que en la 

notaría se debe tener buena conducta profesional, ser honrado y honesto, manteniéndose al margen 

conforme a lo que se le solicita por parte de los recurrentes, haciendo valer los beneficios así 

como las implicaciones posibles dentro del marco normativo, tener conocimiento técnico y 

responsable en la práctica profesional; para este particular las figuras jurídicas de fusión y 

disolución de la sociedad anónima Muebles del Sur S.A.; demostrándose conocimiento y 

experiencia, así como seguridad de los actos notariales que se ejecuten.  Como primer deber de la 

notaría destaca en detallar al notario con un instrumento protocolar que se otorgue, así como 

decir la verdad, ajustarse a los hechos que ocurren en el particular, posterior al cierre de la 

sociedad por medio de acta.  Como notario se me faculta a realizar a solicitud de los recurrentes 
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la disolución de la sociedad anónima Muebles del sur S.A., solicitando el acta de cierre mediante 

asamblea extraordinaria de socios en esta oportunidad, una vez esto, la normativa permite realizar 

la protocolización para su respectiva disolución. Se debe de actuar con total imparcialidad 

respecto a las solicitudes de los recurrentes, esto con motivo de que se es el representante del 

Estado. 

 

No se puede dejar de lado el ímpetu de reconocer la tabla de aranceles honorarios, cobrando lo que 

corresponde según lo que se estipula por ley, desafiando a la competencia desleal; siendo objetivos y 

profesionales cobrando por un trabajo justo a los recurrentes.  Como notario es importante aclarar que se debe 

de realizar solo aquello que los recurrentes, los hermanos Masis Vargas, estén autorizados a que se ejecute, no 

abusar del mandato o de la petitoria de los mismos. 

 

La notaría se encuentra obligada a dar la asesoría correspondiente en igual de condiciones, 

preferiblemente estando ambos hermanos (Masis Vargas) juntos, procurando obviar detalles para 

uno o ambos, con la finalidad de no viciar la voluntad de las partes, así como actuar con recelo, 

ser vigilante de que los hechos sean dados conforme a la normativa costarricense, siendo una 

actuación oportuna, eficiente y eficaz.  

 

La asesoría jurídica que se brinda desde la notaría debe de ser carácter formal, certera, apegada a la 

normativa jurídica costarricense, en este particular es indispensable la presencia de ambos recurrentes con 

la finalidad de satisfacer las necesidades de ambos como tal.   Por otra parte, se debe reconocer que la 

responsabilidad en cuanto a forma y contenido de la protocolización recae sobre el notario; quien 

es el profesional competente para su consideración siendo equitativo, así como leal y de buena fe.  
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Una vez acatados los lineamientos así como los principios que estipulan por parte de la 

normativa costarricense, dada la asesoría jurídica correspondiente de las diferentes figuras 

jurídicas que se proponen, las recomendaciones jurídicas que vayan en beneficio de sus 

voluntades como recurrentes es que da inicio a los trámites de rigor; dando inicio con la 

cancelación de los montos pendientes a nivel tributario por parte de la sociedad anónima Muebles 

del Sur S.A.; esto por cuenta de los recurrentes, los hermanos Masis Vargas.  

 

Fundamentando mi actuación desde la notaría apegado al Código Notarial es que me 

permito ejecutar los actos notariales conforme a la voluntad, en concordancia al artículo seis.  

Cuando los recurrentes notifiquen a la notaría que han realizado la Sesión Extraordinaria de la 

Asamblea con motivo del acuerdo de socios del cierre de la Sociedad Anónima Muebles del Sur 

S.A. para, de acuerdo con artículo quince, dar inicio a la protocolización del acta de cierre de la 

misma, debido a que fue la solicitud de las voluntades de los hermanos Masis Vargas.  Más 

adelante se adicionaría un engrose, donde en este, particular y paralelo a la protocolización, se 

procede a llevar el engrose en hoja de seguridad de la notaría, con la finalidad de que se pueda 

corroborar que la protocolización es donde consta el documento.  Seguido de la protocolización 

del acta de cierre para su respectiva disolución es que procedería la liquidación de la sociedad 

anónima; sin embargo, se logra ratificar que la sociedad anónima Muebles del sur S.A. no cuenta 

con bienes inmuebles y muebles bajo su nombre, para su debida liquidación. 

 

Se ha fundamentado el actuar desde esta notaría conforme al Código Civil vigente, se 

logra evidenciar que en el numeral mil doscientos treinta y siete la sociedad anónima Muebles del 

Sur S.A. está facultada para disolverse, siempre y cuando los socios que la conformen estén de 

acuerdo, siendo este el caso de este particular, que es por voluntad de parte; por otra parte 
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también se entiende que la sociedad anónima Muebles del Sur S.A. será disuelta de conformidad 

de partes, esto por cuanto los socios que la conforman; en Sesión Extraordinaria de Asamblea 

acordaron su cierre definitivo, siendo asesorados legalmente las partes en cuanto a los beneficios 

que conllevaba su acción.  Con el apoyo de la norma jurídica es que se asesora jurídicamente a 

las partes recurrentes; en donde al planteárseles como una opción ante su petitoria del qué hacer 

con la sociedad anónima que no se encuentra al día; los recurrentes es que deciden por su propia 

voluntad apegarse a estos artículos que se establecen en la ley.  

 

Resulta de interés común ante este caso particular, la Directriz emanada por parte del 

Registral D.R.P.J. 003-2012, en donde claramente se evidencia una reforma parcial a la ley 9024; 

denominada Impuesto a las personas jurídicas, misma que implica que “se permite de manera 

optativa la tramitación de la liquidación de sociedades mercantiles en sede notarial, siempre y 

cuando su disolución se haya producido por acuerdo unánime de los socios y no figuren como 

interesados menores de edad o incapaces”.  La aplicación de la reforma al artículo indicado está 

orientada a que el proceso de disolución y liquidación se realice de una manera más expedita, 

incluso en aquellos casos en los que la sociedad no cuente con los libros sociales legalizados, 

siendo innecesario proceder a su legalización única y exclusivamente para disolver y liquidar la 

sociedad. 

  

Determinando la legislación desde el Código de Comercio, se apoya la asesoría jurídica 

de la disolución por cuanto se determina que puede ser convocada por la voluntad de las partes, 

siendo los hermanos Masis Vargas, facultándole la misma normativa, con la finalidad de 

concretar el cierre de la sociedad anónima por su propia voluntad de las partes.  Así mismo, los 
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hermanos Masis Vargas se encuentran facultados para solicitar una asamblea extraordinaria en 

cualquier momento, en la cual puedan llevar a cabo el cierre de la sociedad de manera 

permanente, afirmado en acta, elemento que se requiere para que desde la notaría pueda concretar 

la protocolización con el contenido esencial que permita su cierre permanente habiendo de previo 

cancelado los aranceles pendientes con tributación. 

 

En el caso de los recurrentes Masis Vargas, siendo estos los socios de la Sociedad 

Anónima recurren a acordar la disolución de Muebles del Sur S.A. por cuanto a sus intereses 

particulares, pese a que la asesoría inicialmente radicaba en la fusión, según ellos, deciden 

realizar el cierre definitivo.  

 

Como es sabido y siendo parte del proceso, es que como notaría se está en la obligación 

de generar el aviso de la disolución de la sociedad anónima mediante publicación de edicto en 

“La Gaceta” dentro del plazo de tiempos permitidos por ley.  

 

Por último, se expresa el conocimiento directo de que Andrés Masis Vargas, quien es el 

apoderado generalísimo de la sociedad, siendo el administrador de la sociedad anónima será 

solidariamente responsable a posteriori de las operaciones a suceder, una vez ya vencido el plazo 

de la sociedad, aun en acuerdo de disolución. 

 

Basándose en el estudio desarrollado, considerando que lo expuesto sería la manera 

objetiva y provechosa ante el actuar y desempeño de un notario, de conformidad con la normativa 



 43 

que rige la materia mercantil como tal, así como los principios que sustentan su deber, normativa, 

jurisprudencia y doctrina, creando un fundamento jurídico ante la solución para el caso de los 

recurrentes. 
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INSTRUMENTOS NOTARIALES 
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EXPEDIENTE N° 12-005096-0007-CO 

PROCESO: RECURSO DE AMPARO RESOLUCIÓN Nº 2012005752 

SALA CONSTITUCIONAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. San José, a las 

nueve horas cinco minutos del cuatro de mayo de dos mil doce. 

Recurso  de  amparo  interpuesto  por  O.B.V., cédula de identidad […], a favor de ERICUCO 

SOCIEDAD ANÓNIMA, contra la DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO DE PERSONAS 

JURÍDICAS DEL REGISTRO NACIONAL. 

RESULTANDO: 

1.- Por escrito recibido en la Secretaría de la Sala a las 10:22 horas del 23 de abril de 

2012, el recurrente interpone recurso de amparo contra la DIRECCIÓN DEL REGISTRO 

PÚBLICO DE PERSONAS JURÍDICAS DEL REGISTRO NACIONAL, a favor de ERICUCO 

SOCIEDAD ANÓNIMA, y manifiesta lo siguiente: que por escritura otorgada ante su persona a 

las 16:00 horas del 30 de agosto de 2011 se protocolizó el Acta de Asamblea General 

Extraordinaria  de Socios de la sociedad denominada Ericuco Sociedad Anónima, en virtud de la 

cual, por acuerdo firme y unánime de la totalidad de los socios representativos de la totalidad 

social, se acordó reformar la Cláusula Cuarta del Pacto Constitutivo, en cuanto al plazo social, a 

efectos que la misma venciera el día 14 de noviembre de 2011. Pese a lo expuesto, la sociedad aún 

sigue apareciendo como inscrita. Como consecuencia, le consultó al Registro recurrido las 

razones por las cuales dicha sociedad aparece aún como inscrita y se le informó que "las 

sociedades de plazo vencido son personas jurídicas que por acuerdo de socios o bien por el 

simple vencimiento del plazo social, aparecen  con esa particularidad,  pero su estado sigue 

siendo inscritas; por cuanto existe la posibilidad de revivirlas con la presentación a este Registro, 

de un acta de la asamblea cuyo acuerdo sea de fecha anterior al vencimiento solicitando una 

prórroga de su plazo social". A su juicio, el criterio externado por el Registro accionado es 
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contrario a lo establecido en los artículos 201 inciso a), en relación con el artículo 206, Párrafo 

Primero, ambos del Código de Comercio.  En su criterio, la interpretación del Registro Nacional 

es contraria al principio de legalidad, por lo que esta Sala le debe ordenar al recurrido que proceda 

a des inscribir la sociedad por vencimiento del plazo social. Solicita el recurrente que  se declare con 

lugar el recurso, con las consecuencias de ley. 

2.- El artículo 9 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional faculta a la Sala a rechazar de 

plano o por el fondo, en cualquier momento, incluso desde su presentación, cualquier gestión que 

se presente a su conocimiento que resulte ser manifiestamente improcedente, o cuando considere 

que existen elementos de juicio suficientes para rechazarla, o que se trata de la simple reiteración o 

reproducción de una gestión anterior igual o similar rechazada. 

Redacta el Magistrado Piza R.; y, 

CONSIDERANDO: 

I.- El recurrente señala que por escritura otorgada ante su persona a las 16:00 horas del 30 

de agosto  de 2011 se protocolizó el Acta de Asamblea General Extraordinaria de Socios de la 

empresa amparada, en virtud de la cual, por acuerdo firme y unánime de la totalidad de los socios 

representativos de la totalidad social, se acordó reformar la Cláusula Cuarta del Pacto 

Constitutivo, en cuanto al plazo social, a efectos que la misma venciera el día 14 de noviembre de 

2011. Pese a lo expuesto, la sociedad aún sigue apareciendo como inscrita. Como consecuencia, le 

consultó al Registro recurrido las razones por las cuales dicha sociedad aparece aún como inscrita y 

se le informó que las sociedades de plazo vencido son personas jurídicas que por acuerdo de 

socios o bien por el simple vencimiento del plazo social, aparecen con esa particularidad, pero su 

estado sigue siendo inscritas; por cuanto existe la posibilidad de revivirlas con la presentación a 

este Registro, de un acta de la asamblea cuyo acuerdo sea de fecha anterior al vencimiento 

solicitando una prórroga de su plazo social. A su juicio, el criterio externado por el Registro 
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accionado es contrario a lo establecido en los artículos 201 inciso a), en relación con el artículo 

206, Párrafo Primero, ambos del Código de Comercio. En su criterio, la interpretación del Registro 

Nacional es contraria al principio de legalidad, por lo que esta Sala le debe ordenar al recurrido que 

proceda a desinscribir la sociedad por vencimiento del plazo social. 

II.- No le compete a esta Sala revisar si la interpretación o criterio legal externado por el 

Registro Nacional en el caso de la solicitud de desinscripción por vencimiento del plazo social 

requerida por el amparado se ajusta o no a la 

normativa  legal  vigente,  labor  propia  de  la  vía  común -administrativa  o jurisdiccional-, ya 

que esta Sala no es un contralor de la legalidad de las actuaciones o resoluciones de la 

Administración. Por ello, deberá la parte recurrente plantear su inconformidad o reclamo ante la 

autoridad  recurrida o en la vía jurisdiccional competente, vías en las cuales podrá, en forma 

amplia, discutir el fondo del asunto y hacer valer sus pretensiones. En consecuencia, el recurso es 

inadmisible y así se declara. 

POR TANTO: 

Se rechaza de plano el recurso. 

 


